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Se admiten suscripciones particu
lares y ■voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Árnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETÜV OFICIAL DE BÜKGOSi
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Excmo. Sr.: El Señor Secretario interino del 
Despacho de la guerra dice al Intendente general 
del Ejército lo que sigue:

» $. M. la Reina Gobernadora ha tenido por 
conveniente nombrar Capitán General de Castilla 
la Vieja al Mariscal de Campo Don Santiago Mén
dez Vigo. De Real orden lo digo á V. 8. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 
1836.= Vera.»

De la propia Real orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos.

Y lo participo á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid 24 de Diciembre de 1836.= 
Antonio María Alvarez.=Sr. Gefe político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
3.a Seccion.=Circular.=EI Sr. Secretario del Des
pacho de Marina con fecha 13 del actual dice al 
de la Gobernación de la Península, Jo que sigue:

»AI Secretario de la Junta de Almirantazgo 
digo con esta fecha de Real orden lo siguiente.= 
Habiéndose llegado á convencer el Pical ánimo de 
la Reina Regente y Gobernadora por repetidos avi
sos comunicados por varias autoridades civiles del 
reino y por agentes diplomáticos de la Nación en 
el extrangero, de que D. Francisco Merry, Caba
llero pensionado de la orden de Carlos III , y te
niente de navio retirado de la armada, es uno de 
los agentes mas activos del Pretendiente y de la 
Princesa de Beira , en cuyo servicio se ocupa ince
santemente; teniendo igualmente S. M. en consi

deración la conducta que observó Merry en la an
terior época constitucional, los servicios que hizo 
al Duque de Angulema en el sitio de Cádiz, y en 
otras intrigas á que contribuyó entonces eficazmente; 
se ha servido S. M. resolver, que habiéndose hecho 
indigno Merry de pertenecer al distinguido cuerpo 
de la armada, se le dé en él de baja inmediata
mente borrándose su nombre de la lista de oficia
les retirados, y que sea igualmente despojado de 
la honrosa distinción de la Cruz de Cárlos III.»

De Real orden comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su inteligencia, dando aviso 
á las autoridades civiles á fin de que procuren des
cubrir el paradero de este individuo, y le apliquen 
las penas á que se ha hecho acreedor con arreglo 
á las leyes*. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de diciembre de 1836.=EI Gefe de la 
Sección. = Ramón Adan. = Sr. Gefe político de 
Burgos.

Debiendo procederse inmediatamente á la re
forma del ramo de protección y seguridad póblica 
según lo resuelto en Real orden que comunico á 
V. S. con esta fecha, es la voluntad de S. M. la 
Reina Gobernadora, que V. S. de acuerdo con los 
alcaldes constitucionales, fije las precauciones que 
dicte la prudencia establecer para la expedición de 
pasaportes, regularice el sistema de partes que de
ban dar los alcaldes de barrio á los regidores de 
sus respectivos cuarteles, y estos á los alcaldes cons
titucionales para que por su conducto llegue á no
ticia de V. S., la entrada y salida de forasteros, 
que inspiren desconfianza en las capitales de pro
vincia y pueblos subalternos de ellas, y adopte fi
nalmente las demas medidas que puedan conducir 
á sofocar en su origen las maquinaciones de los 
enemigos de la libertad y de la Constitución que 
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Consiguiente á la orden anterior quedan en
cargados del ramo de protección y segurii apú ) i 
ca desde V de Enero próximo, todos los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos, á quienes auxiliaran 
los ayuntamientos según el Reglamento del gobier
no político de los pueblos que se ha inserta o en 
los últimos boletines y bajo las precauciones que se 
comunicarán á los de crecido vecindario.

Todos los alcaldes cabezas de partido en donde 
hubiese subdelegados del ramo de seguridad y pro
tección se la harán entender, y reclamarán de ellos 
la entrega formal por ante el secretario de ayunta 
mianto de todos los pasaportes , pases y licencias de 
todas clases que tengan existentes, dándole el cor 
respondiente recibo con expresión de cada clase, con 
el que documentará su cuenta final.

En el mismo acto dicho subdelegado dará razón 
formal expresiva de los pasaportes, pases y ficen 
cias que tenga distribuidas á los alcaldes de su sub- 
delegacion, y de que no le hayan dado cuenta por 
consumidos y sí por existentes.

Con este conocimiento los alcaldes cabezas de 
partido procederán á distribuir entre todos los del 
suyo los pasaportes que han recogido en proporción 
del consumo que contemplen poder tener, según

nos rige con sugecion á las reformas, que as or 
tes tengan á bien decretar.

S. M. espera que para llenar cual correspon
de este importante servicio , será muy suficiente a 
eficaz cooperación de las autoridades municipales 
referidas, por que su conducta será metodizada y 
partirá de sus nuevos deseos por la conservaron 
del orden legal y de la armonía que deben guar
dar con la autoridad superior política de. la pro
vincia; y no duda que á este fin se nigiran o 
dos los conatos y toda la celosa actividad de V. 
mas como á pesar de este nuevo sistema sera pre
ciso conservar en las capitales de provincia y en a 
gun otro punto de las costas y fronteras, agentes 
oue á las inmediatas órdenes de V. S. vigilen so
bre la tranquilidad pública bajo las vasos que se 
recomiendan en Real urden de esta fecha.;-b; M- 
quiere que en la propuesta que verifica al electo, 
no pierda de vista la considerable seducción que 
debe sufrir el número de los que hoy se dedican 
á este ramo, puesto que se separa de ellos todo o 
relativo á pasaportes y recaudación.; ni prescinda 
de la detención, con que debe proceder en. la elec
ción de personas; cuyo principal merecimiento, 
debe ser buena moralidad , adhesión probada a las 
instituciones que nos rigen, actividad y ce o por 
el servicio.=De Real órden lo comunico a V. 
para su inteligencia y efectos correspond.entes.- 
Dios guarde á V. S. muchos anos. .Madrid 20 de 
diciembre de 1836.=Lopez.=Sr. Gcfe político de

Burgos.

SU vecindario, encargándoles que si creyesen insufi
ciente el numero que se le reparta .. manifiesten el 
déficit que contemplen para lodo el ano, previmen- 

,áa responsables del perjuicio que padezca 
, sino tuviesen el oportuno surtido; asi co- 

" ", j vejaciones que se sigan á sus 
no ir autorizados con dicho pasaporte 

falta" de ellos. .
Los mismos alcaldes cabezas de partido al dar- 
cuenta del cumplimiento de estas disposiciones 
remitirán nota expresiva de los pasaportes, pa-

• i de cada clase que hayan recogido; su 
distribución especifica á los pueblos, arreglada á los 
recibos de cada uno que ha debido coger y conser
var en su poder para formarles el cargo y recobrar 
su importe ; en el mismo estado se pondrá por se
parado la nota de los que cada uno de los pueblos 
conservaba sobrantes; coyas notas deberán rem.hr 
firmadas por ellos )' refrendadas por el Secretario 
de Ayuntamiento. Mientras que el Gobierno de 
S. M. no resuelva otra-cosa las licencias para gastar 
armas de fuego,, cazar con ellas ó con ga,gos- *“ 
cencías de taberna, fondas, posadas publicas y 
cretas, se pedirán á los alcaldes respectivos y con in
forme de C&tos que quedarán responsables, si e su- 
gcto no mereciese la confianza, se expedirán por el 
alcalde cabeza de partido. . . ,

Todos los alcaldes cada mes, remitirán a las 
cabezas de partido nota de los pasaportes y pases 
que hubiesen expendido, y entregarán su .mporte 
en dichas cabezas de partido: estos formaran < L 
del importe total del referido mes y rcim nan 
al Gobierno politico en la sección de contab.hdad 

omp bandola, „o.,s de lo, pueblo, que I», ,-s- 
tifiquen y las suyas propias. Los subdelegados ce
santes inmediatamente procederán a formalizar sus 
cuentas, asi del papel expendido y existente como 
de su importe y demás ingresos que haya ten.do 
el ramo poniéndola en el Gobierno pobhCo ) sec
ción de contabilidad; y sus alcances en la deposita
ría del mismo Gobierno; consiguiente a los carga- 
romes. q«= » expidan por dicto sueno.. y akonco, 
que de ella resulten; sin perjuicio de extende - 
oportuno finiquito, aprobada que sea su cuen a. 
para su exacto cumplimiento, he tenido a bien 
dar se circule y publique por medio del ^'"g0^ 
cial para que llegue á noticia de todos, bu o 
Diciembre de 183G. = Gaspar González.

Debiendo cesar el Depositario principal de se
guridad pública en virtud de la reciente re orma 
practicada en el ramo por el Gobierno 
es de suma urgencia que los encargados 
pendicion de impresos en el partido de la <>p> 
concurran á dicha Depositaría á liqümar 
satisfacer el importe del papel que teng. 
si„ dar lugar á los apremios que «eran .«tope.. 



sables si demoran el cumplimiento de esta dispo
sición. Burgos 30 de Diciembre tie 18o6.—Gaspar 
González.

Intendencia de la Provincia.

Por el Sr. Comandante general de esta provin
cia se me ha hecho la comunicación que dice asi.— 
El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la "Vieja 
me dice lo siguiente.=EI Excmo. Sr. encargado inn 
terinamente del Despacho de la Guerra con fecha 
^5 del actual me dice lo que sig'ue.=:Excmo. Sr.= 
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda, en comunicación fecha 20 del actual me 
dice lo siguiente.=De Real orden paso á manos de 
V. E. un número suficiente de egemplares de la 
circular que se expide .con esta fecha por el Mi
nisterio de mi cargo á todas las autoridades de Ha
cienda , al comunicarlas el Real decreto de ayer, 
mandando guardar y cumplir ei /de las Cortes de 
la misma fecha, por el cual se aprueba la antici
pación de doscientos millones de reales pedida á la 
Macion por -el Real decreto de 30 de agosto últi
mo, aunque con la declaración importantísima de 
que sus productos se inviertan exclusiva y necesa
riamente en la manutención sucesiva del ejército, 
bajo la mas estrecha responsabilidad del Gobierno, 
sin que pueda sustraerse cantidad alguna á otras 
atenciones. Observará V. E. los muy estrechos en
cargos y la dura responsabilidad que se impone á 
los Intendentes, y aun á los demas gefes y subal
ternos de la Hacienda pública, para que á costa de 
todo esfuerzo y peligro se opongan y resistan las 
exacciones de caudales que se intenten hacer pata 
atenciones y gastos no previstos y ordenados poi el 
Gobierno, por cualquiera autoridad ó persona es
trada del ramo. Se anuncia que S. M. la Reina Go 
buriladora será inflexible en corregir al funcionario 
que se separe un ápice de la rigorosa obligación 
de no facilitar caudales sin previa orden del Go
bierno; pero S. M., siempre justa, no ha podido 
desconocer que cu vano serán los esfuerzos y las 
"csistencias dé los empleados de la Hacienda, si los 
gefes militares, usando del fuerte poder de su man
do , continúan, por lo menos algunos de ellos en 
la triste conducta de que sobran tantos egempla
res, como demostrará la recapitulación délos que 
ya constan en esta secretaría de mi cargo. Fuera 
está de duda que el ejército español es la piime
ta, preferente, la mas sagrada obligación de la 
Marión. La augusta Reina Gobernadora, las Lor
ies, el pueblo culero están penetrados de esta in
mensa verdad, sin que haya un buen español que 
:.o se halle convencido de que el Trono consti
tucional y la libertad de la patria depende de los 
medios constantes de que se aseguren al mismo 
ejército español para vincular en él la victoria, y 

para lograr que sus triunfos sean tan rápidos cómot 
continuos. Inútil será, sin embargo, esta unánime1 
persuasión, si en lugar de sostener los conduc
tos por donde han de venir los medios para lle
nar tan grandes necesidades, 'cada vez se multi
plican los estorvos y se sacan de su causa natural 
estos propios medios, aplicados quizá sin todo el 
concierto que recomienda su insuficiencia , su noto
ria escased. Que el ejército sea tan atendido como 
permitan las facultades nacionales, es el gran en
cargo cometido al Ministerio que V. E. desempe
ña tan dignamente. La obligación del mió es pro
porcionar los medios de alcanzar ese obgeto, au
mentándolos y economizándolos cuanto cstubiere en 
la esfera de lo posible, y no distraer á ninguna 
otra atención el producto de los recursos aproba
dos en el decreto de las Córtes. Siempre que yo 
no pueda lograr el fin -de mis funciones, necesa
riamente se han de ver defraudados los de V. E., 
y yo no puedo contraer el deber ni arrostar la respon
sabilidad del logro si sobre quebrantarse las rentas de 
administración en el departamento del servicio pu
blico queme está confiado, se embarazan, cuando no se 
usurpen, las atribuciones de los empleados del ramo. 
Solo un remedio puede aplicarse á un mal tan perni
cioso, y este es que los gefes militares pidan á los de 
hacienda todo lo que necesiten , sin adelantarse nunca 
á disponer de los fondos existentes en arcas, y me
nos todavía de los procedentes de la anticipación de 
los doscientos millones. Por hacienda se cuidará de 
proveer á las necesidades en la manera que sea po
sible, según los convenientes acuerdos entre ese y 
este Ministerio, siempre en el concepto de la pre
ferencia qde han de obtener en toda ocasión los gas
tos militares. De otro modo ni puede haber badén-, 
da ni ministro que la dirija. Para que este sistema 
una vez seguido con firmeza y constancia produz
ca los buenos efectos que se desean, es también muy 
indispensable que se economicen esas declaraciones, 
hoy tan frecuentes, de estado de sitio para provin
cias enteras, ó que si las circunstancias de la guer
ra lo exigen, no se comprendan en las facultades, 
onnimodas que entonces se reunen en los gefes mi
litares la de disponer de los caudales públicos sin 
sujeción á las órdenes del Gobierno. La seguridad 
de que el recurso mas copioso con que hoy se en
cuentra está exclusivamente destinado al ejército ha
ce menos disimulabas los abusos que hasta ahora, 
lejos de remediar males, se pudiera demostrar que 
no han servido masque para aumentarlos. S. M. (pie 
se ha dignado reconocer la exactitud de estas obser
vaciones, quiere que yo las comunique á V. E. para 
que adopte las medidas mas eficaces y vigorosas á 
efecto de que ningún gefe militar sea de la gradua
ción que fuere, se crea autorizado para disponer ni 
disponga de los fondos públicos de cualquiera pro
cedencia, sino que precisamente hayan de manifes-



(•4 
lar sus necesidades á los gefés respectivos de la ha
cienda, cumplan religiosamente con las obligaciones 
que Ies estuvieren impuestas. Espero que • L. lo
mando las órdenes de S, M. se sirva enterarme de la 
resolución que se dignare acordar para circularla 
inmediatamente á las autoridades que dependen de 
este Ministerio. Y habiendo dado cuenta á S. M. me 
manda trasladarla á V. E. como de su Real órden 
lo ejecuto, la precedente comunicación al remitirle, 
los adjuntos ejemplares de la circular que en ella se 
cita ; y prevenir á V. E. al propio tiempo que se 
observen puntual y estrictamente las indicaciones 
que se hacen en la misma, sin que por ningún tí
tulo se atente al buen orden de la hacienda públi
ca, respetando las atribuciones de sus funcionarios, 
y procediendo siempre con orden y regularidad por 
el conducto de la administración militar en todo gé
nero de pedido de caudales, bajo la responsabilidad 
personal mas rigorosa del gefe ú autoridad militar, 
cualquiera que sea , que violando los indicados prin
cipios de armonía y concierto en materia de tanta 
trascendencia, dé margen á que se repitan los gra
ves males que se han experimentado de resultas de 
haberlos desatendido en algunos puntos alegando di
ferentes pretextos y circunstancias. Al trasladar á V. 
la Real órden inserta, le incluyo suficiente número 
de ejemplares, tanto de la misma como del Real de
cido de 19, y la circular del 20 para que los dis
tribuya y dirija á los Comandantes militares de esa 
provincia, observando el mas exacto cumplimiento 
de cuanto en las mismas resoluciones se ordena sobre 
lo cual hago á V. el mas estrecho encargo y le exi
giré la mas completa responsabilidad. Dios guaide á 
V. muchos años. Valladolid 29 de noviembre de 
1836. = El General 2.° cabo, Alejandro González, 
Villalobos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
'Provincia pora conocimiento del público. Burgos 19 
de Diciembre de 183G. — Beruete.

Comandancia general de la provincia.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha 10 del actual me comunica la Real 
órden siguiente:

El Excmo. Sr. encargado interinamente del Des
pacho de la Guerra, con fecha 4 del actual me 
dice lo que sigue.=:Excmo. Sr.: Habiendo observa
do S. M. la Reina Gobernadora que continuamen
te por varios individuos de las diferentes clases mi
litares , se solicitan gracias de cadetes de menor 
edad para sus hijos y parientes, y enterada de que 

esto no proporciona ventaja alguna a los unos ni á 
los otros, y solo si que estas concesiones desvirtúan 
el prestigio del uniforme militar que solo debe 
usarse por personas que al tiempo que presten uti
lidad al servicio, le dén el decoro correspondiente, 
y con particularidad en las actuales circunstancias 
de guerra , se ha servido mandar que en lo suce
sivo no se concedan tales gracias, ni dé curso, bajo 
protesto ni consideración alguna á instancias de se
mejante naturaleza. De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimienlo.=Lo que tras
lado á V. S. con el propio fin y para que lo in
serte en el Boletín oficial de esa piovincia.

Y se hace saber en el Boletín oficial para no
ticia de los interesados á quienes pueda correspon
der la preinserta Real órden. Burgos 14 de diciem
bre de 1836.=zLiborio González.

•
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El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha 8 del achual me comunica la Real 
órden siguiente.=EI Excmo. Sr. encargado interi
namente del Despacho de la Guerra con fecha 28 
del próximo pasado me dice lo siguiente.=Excmo. 
Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra de un oficio del Inspector general de caballería, 
en que hace presénte que sin embargo de que el 
Teniente del regimiento de caballería de la Albue- 
ra 5.° Ligero, D. Antonio Padilla, falleció en 7 de 
setiembre último de resultas de una herida que re
cibió en la acción de los campos de Buron ocurri
da en 18 de agosto anterior, no puede en vacante 
producir ascenso entre los individuos del citado 
cuerpo por haber sucedido el fallecimiento de aque 
Oficial fuera de los quince dias señalados en la re
gla primera, artículo 1 6 de la Real instrucción de 
26 de abril de este año, solicitando en consecuen
cia dicho Inspector se dé una latitud á aquel pía-" 
zo. Enterada S. M. y habiendo tomado su Real 
consideración todas las razones expuestas por el in
dicado Inspector como los datos facultativos que ha 
estimado S. M. oportunos tener presentes; se ha 
dignado resolver que el plazo de quince dias que se
ñala la referida regla se esüenda en lo sucesivo 
hasta el de treinta para los efectos que aquella de
signa, y en los propios términos que la misma ex 
presa. Lo que trascribo á V. S. para su couoc.ii»'cn 
to y á fin de que lo inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia.

Y para dar la noticia conveniente á la prece
dente Real orden, se publica en el Boletín oficia^ 
de la provincia. Burgos 14de diciembre de 1836.— 
El Comandante general.—Liborio González.

Imprenta de arnaiz,


